
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de abril de dos mil veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandada Beatriz Fonnegra Agudelo 

Radicado 05001 31 03 008 2023-00090-00 

Instancia Primera 

Tema Acepta transacción 

Interlocutorio 295 

 

 

Estando ajustado a derecho el acuerdo transaccional, visible a C01, pdf04, es 

procedente acceder a la solicitud de terminación del proceso, en los términos de 

los artículos 2469 y ss del código civil, y 312 y ss del CGP. 

 

No habrá condena en costas dada la especial forma de terminación del proceso, 

artículo 312 inciso 4 del CGP. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE  

MEDELLIN – ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción que sobre la totalidad de las pretensiones 

suscribieron las partes en este proceso promovido por ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. contra BEATRIZ FONNEGRA AGUDELO.  (artículo 312 del CGP). 

 

Es de anotar, conforme a lo transado, que el crédito libre-destino, demandado en 

esta ejecución continúa vigente, y seguirá respaldado con el nuevo pagaré suscrito 

por la demandada. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado por TRANSACCION el presente proceso. 

 



TERCERO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense la 

comunicación correspondiente. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

NOTIFIQUESE 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio 

de Justicia y del Derecho) 

-05 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


